
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 103.  

 

Bogotá,  22 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

1. Se reconoce personería al abogado Ferney Lara Durango, 

como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos 

y para los fines del poder conferido al profesional del derecho. 

(Art. 74 y 75 del C.G.P.,  y Art. 5º de la Ley 2213 de 2022).  

 

2. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandada, señora Ilianova Rojas Bernal , se 

notificó por conducta concluyente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 del C.G. del P., quien, dentro de la 

oportunidad legal, contestó la demanda y formuló excepciones.  

 

Compútese el término de traslado que tiene la ejecutada para 

ejercer su derecho de defensa, sin perjuicio del escrito ya 

adosado. Secretaría, proceda a darle acceso al expediente al 

correo electrónico de la pasiva. 

 

3. Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, el 

escrito presentado por la parte demandante, mediante el cual 

descorre traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

la parte pasiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 
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